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Introducción 
 
La presente ponencia tiene por objetivo hacer una comparación de las leyes 
electorales de los estados, en el tema de las Candidaturas Independientes. 
 
Los temas que se revisaron y compararon, son: Convocatoria; Fecha límite de 
convocatoria; Documentación comprobatoria; Plazos para recabar apoyo 
ciudadano; Tope de gastos; Modelo único de estatuto; Actos previos al registro de 
candidatos independientes; Fecha de postulación; Ante quien se hace la 
manifestación de intención (desde Presidente de la República, hasta Presidente 
de Comunidad); Plazos para la obtención de apoyo ciudadano; Porcentaje de 
Apoyo Ciudadano; Registro de Candidatos; Designación de representante legal  y 
domicilio para oír y recibir notificaciones; Designación de representante para 
manejar recursos financieros y de la rendición de informes; Señalar los colores y 
en su caso el emblema o logotipo que pretende utilizar en su propaganda; 
Documentos anexos; La plataforma electoral que contenga las principales 
propuestas que el Candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral; 
Los datos de la cuenta bancaria para el manejo de los recuros de la candidatura 
independiente; Informe de gastos y egresos del apoyo ciudadano; Una constancia 
(cédula de respaldo); Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad; 
Escrito en el que manifieste que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aparturada sean fiscalizados por el Instituto; Los datos de la cuenta 
bancaria para el manejo de los recuros de la candidatura independiente; Informe 
de gastos y egresos del apoyo ciudadano; Informe de gastos y egresos del apoyo 
ciudadano; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad; Escrito en el 
que manifieste que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria aparturada 
sean fiscalizados por el Instituto; No ser presidente del comité ejecutivo nacional, 
estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente de un partido 
político, conforme a la ley; Cuestiones de género; Sanciones u actos anticipados 
de campaña (cancelación de registro); Reglas para fiscalización del 
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financiamiento; Cálculo para el financiamiento privado; Cálculo para el 
financiamiento público; Tope de gastos de campaña; Capítulo sobre derechos y 
obligaciones; Requisitos de eligibilidad; Sustitución y cancelación de registro; 
Prerrogativas; Obligaciones de los Candidatos Independientes registrados; 
Analogía de reglas de propaganda con la de partidos políticos; Colocación del 
Candidato Independiente en la boleta; e Integración de la foto del Candidato 
Independiente. 
 
El objetivo fue hacer una identificación y descripción temática, a fin de aportar 
elementos para la posterior comparación. 
 
Las candidaturas independientes en las legislaciones locales 
 
En general la mayoría de los criterios en los múltiples cuadros son distintos en 
cada Entidad Federativa lo que me lleva a señalar la gran desigualdad que 
enfrentan aquellos que quieren ser candidatos independientes, puesto que en 
cada legislación encontraran distintos criterios. 
 
A continuación, se describen las características presentadas en cada cuadro. 
 
Primer cuadro  
Convocatoria 
Fecha límite de convocatoria 
71% sí señala una fecha límite de convocatoria, 28% no tiene una fecha de 
convocatoria, genera inseguridad jurídica pues se vuelve algo discrecional.  
 
Documentación comprobatoria  
78.57 % sí pide documentación, mientras que el 21.42 no lo hace. 
 
Plazos para recabar apoyo ciudadano 
78.57 % si señala un pazo para recabar el apoyo, mientras que el 21.42 no lo 
hace, vuelve el tema de la inseguridad jurídica. 
 
Tope de gastos  
78.57 % si señala un tope de gastos, mientras que el 21.42 % no lo hace, genera 
inequidad en la contienda. 
 
Modelo único de estatuto 
21.42 % tiene un modelo único de estatuto, mientras que el 28.57 % no lo tiene. 
 
Segundo cuadro 
Actos previos al registro de candidatos independientes 
 
Fecha de postulación 
75 % sí menciona una fecha de postulación, mientras que el 25 % no lo hace, 
vuelve el tema de la inseguridad jurídica. 
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Ante quien se hará la manifestación de intención 
Presidente de la República  
7.14 %señala que ante el secretario de instituto, 92.85% no lo menciona. 
 
Diputado Federal  
3.5 % señala que ante el vocal ejecutivo de la junta distrital, 3.5 % ante el 
presidente o secretario técnico, 92.85% no lo menciona. 
 
Senador  
3.5% señala ante el vocal ejecutivo de la junta local, 3.5 % ante el presidente o 
secretario técnico, 92.85% no lo menciona. 
 
Jefe de Gobierno  
3.57% ante el secretario ejecutivo del instituto, mientras 96.35 % no lo menciona lo 
cuál es obvio puesto que sólo hay jefe de gobierno en la CDMX. 
 
Gobernador  
35.71% señala que ante el consejo general, 21.42 ante el secretario ejecutivo, 
10.71% ante el instituto, 78.57% no lo menciona, 3.57% ante el sistema nacional 
de registro, 3.57 ante el presidente o secretario técnico. 
 
Diputado local  
17.85% ante el conejo distrital, 3.57 % ante el consejero presidente o secretario 
fedatario del consejo distrital, 7.14 % ante el presidente o secretario ejecutivo, 7.14 
% ante el consejo general, 3.57% ante la asamblea distrital, 3.57% ante el titular 
del órgano desconcentrado, 10.71 % ante el secretario ejecutivo del instituto, 
3.57% ante el sistema nacional de registro, 3.57% ante el consejo municipal 
electoral, 7.14 % ante el consejo estatal, 3.57% ante el instituto, 3.57% ante el 
congreso del Estado, 3.57% ante el vocal ejecutivo de la junta local. 
 
Alcalde 
3.57% ante el titular del órgano desconcentrado, y 96.42 % no lo menciona 
precisamente por que sólo  hay alcaldes en la CDMX  
 
Ayuntamientos 
25% no lo menciona, 28.57% ante el consejo municipal, 10.71 % ante secretario 
ejecutivo, 7.14% presidente o secretario, 7.14% ante el consejo general, 3.57% 
ante la asamblea municipal, 3.57% sistema nacional de registro, 3.57% Consejo 
Estatal, 7.14% instituto electoral, 3.57% secretario del consejo municipal. 
 
Presidentes de comunidad 
28.57% no lo menciona, 3.57% presidente o secretario, 7.14% consejo general, 
7.14% secretario ejecutivo, 3.57% consejo municipal electoral. 
 
Cuadro tres 
Plazos para la obtención de apoyo ciudadano  
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Presidente  
100% no lo menciona 
 
Diputado Federal  
100% no lo menciona 
 
Senador 
3.57% 30 días, 3.57% 90 días, 92.85 no lo menciona 
 
Jefe de gobierno (sólo CDMX) 
3.57%120 días, 96.42 no lo menciona. 
 
Gobernador  
17.85% 60 días, 10.71 % 40 días, 10.71% el 31 de agosto previo al año de la 
elección, 17.85% no lo menciona, 35.71% distintos plazos. 
 
Alcalde ( Sólo CDMX) 
3.57% 60 días , 96.42% no lo menciona. 
 
Ayuntamientos  
10.71% 60 días, 10.71% el 31 de agosto previo al año de la elección, 14.28% 30 
días, 42.85% distintos plazos, 21.24 no lo menciona. 
 
Diputado Local  
14.28% 60 días, 12.85% 30 días, 10.71% el 31 de agosto previo al año de la 
elección, 17.85% no lo menciona, 39.28% distintos periodos. 
 
Presidente de comunidad 
3.57% 20 días, 96.42 % no lo menciona. 
 
Porcentaje de Apoyo Ciudadano 
 
Presidente  
100% no lo menciona 
 
Diputado federal  
3.57% no lo menciona, 96.42% no lo menciona 
 
Senador  
3.57% señala el 5%, 3.57% señala el 7%, 92.85% no lo menciona. 
 
Jefe de gobierno (sólo CDMX) 
3.57% señala 1.00%, 96.42% no lo menciona. 
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Gobernador  
3.57% señala 2.80%, 3.57% señala 2.51%, 28.57% señala el 2%, 12.85% no lo 
menciona, 3.57% señala el 1.5%, 28.57 señala el 3%, 7.14% señala el 1%, 3.57% 
el 5%. 
 
Alcalde (sólo CDMX) 
 
3.57% señala el 1%, 96.42 % no lo menciona 
 
Ayuntamiento 
7.14 % señala el 2.50 %, 7.14 % señala el 5%, 21.14 % señala el 3%, 17.85% no 
lo menciona, 3.57% señala el 1.5%, 7.14 % señala el 1%, 10.71% señala el 8 %, 
17.85% señala el 2 % , 3.57% señala el 4%, 3.57% señala distintos porcentajes de 
acuerdo a los electores. 
 
Diputado local  
3.57% señala el 2.50%, 17.85% señala el 3%, 7.14% señala el 5%, 17.85 % no lo 
menciona, 10.71% señala el 10%, 32.14% señala el 2%, 3.57 % señala el 6 %, 
3.57% señala el 15 % 
 
Presidentes de comunidad  
3.57% señala el 12%, 96.42% no lo menciona. 
 
Cuarto cuadro 
Registro de Candidatos 
 
Datos personales y huella digital 
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
 
Lugar y fecha de nacimiento 
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
 
Domicilio del solicitante y tiempo de residencia 
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
 
Ocupación  
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
 
Clave de Credencial para votar  
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
 
Cargo al que se pretenda postular  
14.28 % no, mientras que el 85.71% sí lo pide  
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Tratándose de fórmulas el nombre y sexo del propietario suplente. 
96.42% no, mientras que el 3.57 % sí, ojo aquí se supone que por cuestiones de 
paridad de género si debería de ser muy importante ponerlo. 
 
Designación de representante legal  y domicilio para oír y recibir notificaciones  
21.42% no, mientras que el 78.57 % si. 
 
Designación de representante para manejar recursos financieros y de la rendición 
de informes 
10.71% no, mientras que el 89.28% si. 
 
Señalar los colores y en su caso el emblema o logotipo que pretende utilizar en su 
propaganda  
46.42% si , mientras que 53.57% no  
 
Documentos anexos 
 
Formato en el que se manifieste su voluntad 
17.85% no, mientras que 82.14 % si  
 
Copia del acta de nacimiento y del INE 
14.28% no lo pide, mientras que el 85.71% si lo pide 
 
La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato 
Independiente sostendrá en la campaña electoral 
28% no la pide, mientras que 75% si la pide 
 
Los datos de la cuenta bancaria para el manejo de los recuros de la candidatura 
independiente 
21.42 % no lo pide , mientras que el 78.57% si lo pide 
 
Informe de gastos y egresos del apoyo ciudadano 
21.42 no lo pide , mientras que el 78.57% si lo pide 
 
Una constancia (cédula de respaldo) 
25% no lo pide, mientras 75% sí lo pide  
 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad 
17.85 % no lo pide , mientras que el 82.14 % si lo pide. 
 
Escrito en el que manifieste que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aparturada sean fiscalizados por el Instituto 
28.57 % no lo pide, mientras 71.42 % si lo pide. 
 
No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente de un partido político, conforme a la ley 
31.14 % no lo pide , mientras que el 67.85 % si lo pide. 
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Plazo para resolver 
17.85% no tiene plazo, 42.85% no lo menciona, 39.28% distintos plazos. 
 
Cuestiones de género  
53.57% no las menciona, mientras que el 46.42% sí las contempla. 
 
Sanciones u actos anticipados de campaña (cancelación de registro) 
17.85% no menciona; el 82.14 % contempla como castigo la negativa del registro. 
 
Reglas para fiscalización del financiamiento 
25% no las menciona, 75% si las contempla  
 
Cálculo para el financiamiento privado 
35.71% señala el 10 % del tope de gastos para la elección, 7.14 % señala el 50% 
del tope de gastos para la elección, 3.57% el 30% del tope de gastos para la 
elección, 14.28 % no lo menciona, 39.28% distintas reglas para su cálculo. 
 
Cálculo para el financiamiento público 
35.71% señala el 33.33%, 10.71% no señala, 57.57% señala distintos métodos. 
 
Tope de gastos de campaña 
67.85% señala el 10 %, 3.57% señala el 20 %, 3.57% señala el 15 %, 3.57 % 
señala el 25%, 7.14% señala el 30%, 10.71 no lo menciona. 
 
Capítulo sobre derechos y obligaciones 
78.57% si los contempla, mientras que el 21.52% no lo menciona 
 
Requisitos de eligibilidad 
53.57% si los señala, mientras que el 46.42% no los menciona 
 
Sustitución y cancelación de registro 
78.57 % si lo contempla, mientras que el 21.42 % no lo menciona 
 
Prerrogativas 
35.71 % no lo menciona, 62.28% si las menciona 
 
Obligaciones de los Candidatos Independientes registrados 
28.57% no lo menciona, 71.42% si las señala. 
 
Analogía de reglas de propaganda con la de partidos políticos 
17.85% no lo menciona, 82.14% si. 
 
Colocación del Candidato Independiente en la boleta 
42.85 no lo menciona , 57.14% señala que si se incluirá. 
 
Integración de la foto del Candidato Independiente 
42.85% no lo menciona, 57.14% señala que no se incluirá la fotografía. 
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I. CONVOCATORIA	

	
	
	 	

ESTADOS Fecha	limite	de	convocatoria Documentación	comprobatoria Plazos	para	recabar	el	apoyo	ciudadano	correspondiente Tope	de	gastos	que	pueden	erogar Modelo	único	de	estatuto

Aguascalientes 15	de	enero	del	año SI SI SI NO

Baja	California

1.	El	1er.	domingo	de	enero	del	año	de	la	
elección	(cuando	se	celebren	elecciones	para	
munícipes	y	diputados)

2.	El		1er.		domingo	de	diciembre	del	año	
anterior	al	de	la	elección	(cuando	se	celebren	
elecciones	para	Gobernador,	munícipes	y	
diputados)

SI SI SI NO

Baja	California	Sur
	La	4ta.	semana	del	mes	de	octubre	del	año	
previo	a	la	elección.

SI SI SI NO

Campeche
Del	11	al	15	de	diciembre	del	año	previo	a	la	
elección	

SI SI SI NO

Chiapas
El	consejo	General	emitirá	la	Convocatoría	en	
donde	se	señalen	los	plazos

SI SI SI SI

Chihuahua No	lo	menciona SI SI SI NO

Ciudad	de	México No	lo	menciona NO NO NO NO

Coahuila	de	Zaragoza
01	de	diciembre	del	año	previo	al	de	la	
eleccion

SI SI SI NO

Colima
Del	6	al	19	de	enero	del	año	en	que	se	llevará	a	
cabo	la	elección

SI SI SI SI

Durango No	lo	menciona SI SI SI NO

Estado	de	México
9	meses	antes	de	la	fecha	señalada	para	
elecciones

SI SI SI NO

Guanajuato Cuando	lo	determine	el	Consejo	Estatal	 SI SI SI NO

Guerrero 1ero	de	diciembre SI SI SI NO

CONVOCATORIA
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Hidalgo
No	señala	plazo	especifico	más	que	debe	ser	
en	año	electoral	en	curso	

SI SI SI NO

Jalisco
Del	13	al	19	de	noviembre	del	año	anterior	a	la	
elección

SI SI SI SI

Michoacán	de	Ocampo No	lo	menciona NO NO NO NO

Morelos No	lo	menciona SI SI SI NO

Nayarit No	lo	menciona NO NO NO NO

Nuevo	León
30	días	siguientes	de	la	publicación	de	la	
Convocatoria		

SI SI SI NO

Oaxaca

El	Instituto	Estatal	publicará	la	convocatoria	en	
el	periódico	oficial	del	Estado	y	en	su	página	de	
internet,	atendiendo	al	principio	de	máxima	
publicidad.

SI SI SI NO

Puebla No	lo	menciona SI SI SI NO

Querétaro En	el	mes	de	septiembre	del	año	previo	a	la	
elección

NO NO NO NO

Quintana	Roo
Del	7	a	11	de	enero	del	año	en	que	se	llevará	a	
cabo	la	elección	

SI SI SI SI

San	Luis	Potosí No	lo	menciona NO NO NO NO

Sinaloa No	lo	menciona SI SI SI NO

Sonora 15	de	diciembre	del	año SI SI SI NO

Tabasco El		6	de	junio,	previsto	en	la	última	
convocatoria	IEPCT

SI SI SI SI

Tamaulipas 15	de	diciembre	del	año SI SI SI NO

Tlaxcala 15	de	diciembre	del	año SI SI SI SI

Veracruz	de	Ignacio	de	la	Llave El		10	de	junio,	publicado	por	la	OPLE. SI SI SI NO

Yucatán
30	días	posteriores	a	que	inicie	el	proceso	
electoral.

SI SI SI NO

Zacatecas
10	días	antes	del	inicio	del	plazo	del	registro	de	
la	candidatura

NO NO NO NO
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II. ACTOS	PREVIOS	AL	REGISTRO	

	
	 	

Estados Fecha	para	la	postulación Presidente	de	la	Repúlica Diputado	Federal Senador Jefe/	Jefa	de	Gobierno Gobernador Diputado	Local Alcalde/	Alcaldesa	y	Concejales Integrantes	del	ayuntamiento/municipes Presidentes	de	comunidad

Aguascalientes

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo Consejo	Distrital No	lo	menciona Consejo	Municipal No	lo	menciona

Baja	California

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto

Consejero	Presidente	y	
Secretario	Fedatario	del	Consejo	

Distrital	Electoral
No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona

Baja	California	Sur

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Instituto Consejo	Distrital No	lo	menciona Consejo	Municipal No	lo	menciona

Campeche

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Presidencia	del	Consejo	General	
o	ante	la	Secreataria	Ejecutiva

No	lo	menciona
Presidencia	del	Consejo	General	o	ante	la	

Secreataria	Ejecutiva
Presidencia	del	Consejo	General	o	

ante	la	Secreataria	Ejecutiva

Chiapas

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

Secretario	Ejecutivo	del	
Instituto

Vocal	Ejecutivo	de	la	Junta	Distrital		
correspondiente

Vocal	Ejecutivo	de	la	Junta	Local No	lo	menciona Consejo	General	 Consejo	General No	lo	menciona Consejo	General Consejo	General

Chihuahua No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Asamblea	Distrital No	lo	menciona Asamblea	Municial No	lo	menciona

Ciudad	de	México

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto	

Electoral
No	lo	menciona

Titular	del	Órgano	
Desconcentrado	(en	el	distrito	

que	corresponda)

Titular	del	Órgano	
Desconcentrado	(funcione	como	

cabecera	de	distrito)
No	lo	menciona No	lo	menciona

Coahuila	de	Zaragoza No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona

Colima
Hasta	el	1	7	de	enero	del	año	en	que	
se	llevará	a	cabo	la	elección	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Sistema	Nacional	del	

Registro
Sistema	Nacional	del	Registro No	lo	menciona Sistema	Nacional	del	Registro No	lo	menciona

Durango

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Consejo	Municipal	Electoral No	lo	menciona Consejo	Municipal	Electoral No	lo	menciona
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Estado	de	México

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona

Guanajuato

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona

Guerrero
A	partir	del	día	siguiente	en	que	se	
emita	la	convocatoria	y	hasta	el	8	de	
enero	del	año	de	la	elección

Secretario	Ejecutivo	del	
Instituto

Presidente	o	secretario	técnico	 Presidente	o	secretario	técnico	 No	lo	menciona
Presidente	o	secretario	

técnico	
Presidente	o	secretario	técnico	 No	lo	menciona Presidente	o	secretario	técnico	 No	lo	menciona

Hidalgo

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Consejo	Municipal	Electoral No	lo	menciona Consejo	Municipal	Electoral No	lo	menciona

Jalisco
Antes	del	19	de	noviembre	del	año	
previo	a	la	elección

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto Secretario	Ejecutivo	del	Instituto

Michoacán	de	Ocampo No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona

Morelos

Del	1	al	7	de	marzo	del	año	en	que	
se	efectúe	la	elección	para	
candidatos	a	Gobernador
Del	8	al	15	de	marzo	del	año	en	que	
se	efectúe	la	elección,	para	los	
candidatos	para	los	cargos	de	
Diputados	y	Ayuntamientos

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	Estatal	 Consejo	Estatal	 No	lo	menciona Consejo	Municipal	Electoral Consejo	Municipal	Electoral

Nayarit No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona

Nuevo	León
5	días	siguientes	de	la	publicación	
de	la	Convocatoria

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona

Oaxaca

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	General	 Consejo	Distrital No	lo	menciona Consejo	Municipal	Electoral No	lo	menciona

Puebla

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona

Querétaro No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona

	
	 	



	 12	

Quintana	Roo
3	días	posteriores	a	la	publicación	
de	la	convocatoria	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	General	 Consejo	General	 No	lo	menciona Consejo	General Consejo	General

San	Luis	Potosí No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	Estatal	Electoral Consejo	Estatal	Electoral No	lo	menciona Consejo	Estatal	Electoral No	lo	menciona

Sinaloa

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	General	 Consejo	Distrital No	lo	menciona Consejo	Municipal No	lo	menciona

Sonora

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Instituto	Estatal Instituto	Estatal No	lo	menciona Instituto	Estatal No	lo	menciona

Tabasco

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	que	dé	
inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	Local Congreso	del	Estado No	lo	menciona Consejo	Municipal No	lo	menciona

Tamaulipas

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	3	días	antes	
del	inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona

Tlaxcala
A	los10	días	posteriores	a	la	
convocatoria

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
Secretario	Ejecutivo	del	

Instituto
Secretario	Ejecutivo	del	Instituto No	lo	menciona Secretario	del	Consejo	Municipal	Electoral Secretario	Ejecutivo	del	Instituto

Veracruz	de	Ignacio	de	la	
Llave

Al	día	siguiente	al	en	que	se	emita	
la	Convocatoria	y	hasta	3	días	antes	
del	inicio	el	periodo	para	recabar	el	
apoyo	ciudadano	

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Consejo	General	 Vocal	Ejecutivo	de	la	Junta	Local No	lo	menciona Instituto	Electoral No	lo	menciona

Yucatán
30	días	posteriores	a	que	inicie	el	
proceso.

No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona Instituto Consejo	Distrital No	lo	menciona Consejo	Municipal No	lo	menciona

Zacatecas No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona No	lo	menciona
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III. OBTENCION	DEL	APOYO	CIUDADANO	
a. PLAZOS	

Obtención	del	
apoyo	

ciudadano

Estados
Presidente	de	la	

República
Diputado	Federal Senador Jefe/	Jefa	de	Gobierno Gobernador

Alcalde/	Alcaldesa	y	
Concejales

Ayuntamiento Diputado	Local
Presidentes	de	
comunidades

Aguascalientes NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Del	el	1°	de	febrero	al	11	
de	marzo	del	año

NO	LO	MENCIONA
Del	el	1°	de	febrero	al	11	de	
marzo	del	año

Del	el	1°	de	febrero	al	11	de	
marzo	del	año

NO	LO	MENCIONA

Baja	California NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Del	16	de	diciembre	del	
año	anterior	a	la	elección	
hasta	el	14	de	febrero	
del	año	siguiente

NO	LO	MENCIONA
Del	17	de	enero	hasta	el	1	de	
marzo	del	año	de	la	elección

Del	31	de	enero	hasta	el	1	de	
marzo	del	año	de	la	elección

NO	LO	MENCIONA

Baja	California	
Sur

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias 60	dias NO	LO	MENCIONA

Campeche NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Debe	realizarse	antes	del	
31	de	julio	del	año	previo	
al	de	la	elección

NO	LO	MENCIONA
Debe	realizarse	antes	del	31	
de	julio	del	año	previo	al	de	la	
elección

Debe	realizarse	antes	del	31	de	
julio	del	año	previo	al	de	la	
elección

NO	LO	MENCIONA

Chiapas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Chihuahua NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	
previo	a	la	elección

NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	previo	a	

la	elección
31	de	agosto	del	año	previo	a	la	

elección
NO	LO	MENCIONA

Ciudad	de	
México

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 120	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA

Coahuila	de	
Zaragoza

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
31	de	octubre	del	año	
previo	a	la	elección

NO	LO	MENCIONA
31	de	octubre	del	año	previo	a	
la	elección

31	de	octubre	del	año	previo	a	la	
elección

NO	LO	MENCIONA

Colima NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Del	18	de	enero	al	6	de	
ferero	del	año	en	que	se	
llevaran	a	cabo	las	
elecciones

NO	LO	MENCIONA
Del	18	de	enero	al	6	de	ferero	
del	año	en	que	se	llevaran	a	
cabo	las	elecciones

Del	18	de	enero	al	6	de	ferero	del	
año	en	que	se	llevaran	a	cabo	las	
elecciones

NO	LO	MENCIONA

PLAZOS
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Durango NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 40	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA
Estado	de	
México

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA

Guanajuato NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias

Guerrero NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
8	de	enero	hasta	el	6	de	
febrero	del	año	de	la	elección.

8	de	enero	hasta	el	6	de	febrero	
del	año	de	la	elección.

NO	LO	MENCIONA

Hidalgo NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 40	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA

Jalisco NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

	9	de	diciembre	del	año	
previo	a	la	elección	al	6	
de	febrero	del	año	de	la	
elección

NO	LO	MENCIONA
29	de	diciembre	del	año	
previo	a	la	elección	al	6	de	
febrero	del	año	de	la	elección

30	de	diciembre	del	año	previo	a	
la	elección	al	6	de	febrero	del	año	
de	la	elección

NO	LO	MENCIONA

Michoacán	de	
Ocampo

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Morelos NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Del	24	de	diciembre	al	6	
de	febrero	

NO	LO	MENCIONA Del	3	de	enero	al	6	de	febrero Del	3	de	enero	al	6	de	febrero NO	LO	MENCIONA

Nayarit NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Nuevo	León NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Oaxaca NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias	 NO	LO	MENCIONA
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Puebla NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA
Querétaro NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Quintana	Roo NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

La	etapa	de	obtención	
del	respaldo	ciudadano	
durará	el	mismo	tiempo	
que	el	periodo	de	
precampaña	del	cargo	de	
elección	al	que	se	aspire.

NO	LO	MENCIONA

La	etapa	de	obtención	del	
respaldo	ciudadano	durará	el	
mismo	tiempo	que	el	periodo	
de	precampaña	del	cargo	de	
elección	al	que	se	aspire.

La	etapa	de	obtención	del	
respaldo	ciudadano	durará	el	
mismo	tiempo	que	el	periodo	de	
precampaña	del	cargo	de	elección	
al	que	se	aspire.

NO	LO	MENCIONA

San	Luis	Potosí NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

1	de	diciembre	del	año	
previo	a	la	elección	(no	
puedo	durar	más	de	60	
días)

NO	LO	MENCIONA
1	de	diciembre	del	año	previo	
a	la	elección	(no	puede	durar	
más	de	40	días)

2	de	diciembre	del	año	previo	a	la	
elección	(no	puede	durar	más	de	
40	días)

NO	LO	MENCIONA

Sinaloa NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 40	dias NO	LO	MENCIONA 40	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA

Sonora NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	
previo	a	la	elección

NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	previo	a	
la	elección

31	de	agosto	del	año	previo	a	la	
elección

NO	LO	MENCIONA

Tabasco NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 30	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias 60	dias NO	LO	MENCIONA

Tamaulipas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	
previo	a	la	elección

NO	LO	MENCIONA
31	de	agosto	del	año	previo	a	

la	elección
31	de	agosto	del	año	previo	a	la	

elección
NO	LO	MENCIONA

Tlaxcala NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 40	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias 20	dias
Veracruz	de	
Ignacio	de	la	

Llave
NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 90	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 60	dias 60	dias NO	LO	MENCIONA

Yucatán NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 60	dias NO	LO	MENCIONA 30	dias 30	dias NO	LO	MENCIONA

Zacatecas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
31	de	diciembre	del	año	
previo	a	la	elección

NO	LO	MENCIONA
31	de	diciembre	del	año	
previo	a	la	elección

31	de	diciembre	del	año	previo	a	
la	elección

NO	LO	MENCIONA
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b. PORCENTAJE	DE	APOYO	CIUDADANO	(CEDULA	DE	RESPALDO)	

Estados
Aguascalientes NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2.50% NO	LO	MENCIONA 2.50% 2.50% NO	LO	MENCIONA

Baja	California NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2.50% 3% NO	LO	MENCIONA

Baja	California	
Sur

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2.51% NO	LO	MENCIONA 5% 5% NO	LO	MENCIONA

Campeche NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 3% 3% NO	LO	MENCIONA
Chiapas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Chihuahua NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 3% 3% NO	LO	MENCIONA
Ciudad	de	
México

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 1.00% NO	LO	MENCIONA 1% NO	LO	MENCIONA 1% NO	LO	MENCIONA

Coahuila	de	
Zaragoza

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 1.50% NO	LO	MENCIONA 1.50% NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Colima NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 3% 3% NO	LO	MENCIONA
Durango NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 1% NO	LO	MENCIONA 1% 1% NO	LO	MENCIONA
Estado	de	
México

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA

PORCENTAJE	DE	APOYO	CIUDADANO	(CÉDULA	DE	RESPALDO)

	
Guanajuato NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
Guerrero NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 8% 2% NO	LO	MENCIONA
Hidalgo NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
Jalisco NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 1% NO	LO	MENCIONA 1% 1% NO	LO	MENCIONA

Michoacán	de	
Ocampo

NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Morelos NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 3% 2% NO	LO	MENCIONA
Nayarit NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA

Nuevo	León NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA
Oaxaca NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
Puebla NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA

Querétaro NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
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Quintana	Roo NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
San	Luis	Potosí NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA

Sinaloa NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 2% 2% NO	LO	MENCIONA
Sonora NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 3% % NO	LO	MENCIONA
Tabasco NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 5% NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 5% 5% NO	LO	MENCIONA

Tamaulipas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 3% 3% NO	LO	MENCIONA
Tlaxcala NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 8% 6% 12%

Veracruz	de	
Ignacio	de	la	

Llave
NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 2% NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 4% 2% NO	LO	MENCIONA

Yucatán NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 3% NO	LO	MENCIONA 8% 2% NO	LO	MENCIONA

Zacatecas NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA NO	LO	MENCIONA 5% NO	LO	MENCIONA

15,000	electores	=	15%	
15,001	-	30,000	=	10%	
30,001	-	50,000	=	8%	

+50,001	=	5%	

15% NO	LO	MENCIONA
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IV. REGISTRO	DE	CANDIDATOS	
a. REQUISITOS	PARA	LA	SOLICITUD	

ESTADOS
Datos	personales	y	huella	

digital
Lugar	y	fecha	de	

nacimiento	del	solicitante
Domicilio	del	solicitante	y	
tiempo	de	residencia

Ocupación	del	solicitante
Clave	de	la	credenciar	para	

votar
Cargo	para	el	que	se	
pretenda	postular

Tratándose	del	registro	de	
fórmulas,	deberá	

especificarse	el	nombre	y	
sexo	del	propietario	y	del	

suplente,	
respectivamente

Designación	del	
representante	legal	y	

domicilio	para	oír	y	recibir	
notificaciones

Designación	de	la	persona	
encargada	del	manejo	de	

los	recursos	financieros	y	de	
la	rendición	de	informes	

correspondientes

Señalar	los	colores	y	en	su	caso,	emblema	o	
logotipo	que	pretendan	utilizar	en	su	

propaganda	electoral,	los	cuales	no	podrán	
ser	iguales	o	semejantes	a	los	utilizados	por	

los	partidos	políticos	ya	existentes

Aguascalientes SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Baja	California SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Baja	California	Sur SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Campeche SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI
Chiapas SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Chihuahua SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO

Ciudad	de	México
SI

(a	excepción	de	la	huella	
dactilar)

SI SI SI SI SI SI NO SI SI

Coahuila	de	Zaragoza SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Colima SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI
Durango SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
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Estado	de	México SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Guanajuato SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Guerrero SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Hidalgo SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Jalisco SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Michoacán	de	Ocampo NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Morelos SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI
Nayarit NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Nuevo	León NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO
Oaxaca SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Puebla SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO

	
Querétaro NO NO NO NO NO NO NO SI SI SI

Quintana	Roo
SI

(a	excepción	de	la	huella	
dactilar)

SI SI SI SI SI NO NO SI SI

San	Luis	Potosí
SI

(a	excepción	de	la	huella	
dactilar)

SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Sinaloa SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Sonora SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Tabasco SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Tamaulipas SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO
Tlaxcala SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO

Veracruz	de	Ignacio	de	
la	Llave

SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI

Yucatán SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO

Zacatecas
SI

(a	excepción	de	la	huella	
dactilar)

SI SI SI SI SI NO NO SI SI
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b. DOCUMENTOS	ANEXOS	A	LA	SOLICITUD	

Formato	en	el	que	
manifieste	su	voluntad

Copia	del	acta	de	
nacimiento	y	la	credencial	

para	votar	(vigente)

La	plataforma	electoral	
que	contenga	las	

principaes	propuestas	que	
el	Candidato	

Independiente	sostendrá	
en	la	campaña	electoral

Los	datos	de	la	cuenta	
bancaria	para	el	manejo	de	los	

recuros	de	la	candidatura	
independiente

Informe	de	gastos	y	egresos	
del	apoyo	ciudadano

Una	constancia	(cédula	de	
respaldo)

Escrito	en	el	que	manifieste	
que	todos	los	ingresos	y	
egresos	de	la	cuenta	

bancaria	aparturada	sean	
fiscalizados	por	el	Instituto

No	se	presidente	del	comité	ejecutivo	
nacional,	estatal,	municipal,	dirifente,	

militante,	afiliado	o	su	equivalente	de	un	
partido	político,	conforme	a	la	ley

Aguascalientes SI SI SI SI SI SI SI SI

Baja	California SI SI SI SI SI SI SI
SI

(3	años	anteriores	a	la	fecha	de	registro)	
Baja	California	Sur SI SI SI SI SI SI SI SI

Campeche SI SI SI SI SI SI SI
SI

(3	años	anteriores	a	la	fecha	de	registro)	

Chiapas SI SI SI SI SI SI SI
SI

(3	años	anteriores	a	la	fecha	de	registro)	
Chihuahua SI SI SI SI SI SI SI SI

Ciudad	de	México NO NO NO NO NO NO NO NO

Coahuila	de	Zaragoza SI SI SI SI SI SI SI SI

Colima SI SI SI SI SI SI SI
SI

(3	años	anteriores	a	la	fecha	de	registro)	
Durango SI SI SI SI SI SI SI SI

DOCUMENTOS	ANEXOS	A	LA	SOLICITUD

ESTADOS Manifestación	por	escrito,	bajo	protesta	de	decir	
verdad

SI

SI

SI

SI

SI

SI
NO

SI

SI

SI
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Estado	de	México SI SI SI SI SI SI SI SI
Guanajuato SI SI SI SI SI SI SI SI
Guerrero SI SI SI SI SI SI SI SI
Hidalgo SI SI SI SI SI SI SI SI

Jalisco SI SI SI SI SI SI SI
SI

(3	años	anteriores	a	la	fecha	de	registro)	

Michoacán	de	Ocampo NO NO NO NO NO NO NO NO

Morelos SI SI SI SI SI SI SI SI
Nayarit NO NO NO NO NO NO NO NO

Nuevo	León NO NO NO NO NO NO NO NO
Oaxaca SI SI SI SI SI SI SI SI
Puebla SI SI SI SI SI SI SI SI

SI
SI
SI
SI

SI

NO

SI
NO
NO
SI
SI

	
Querétaro SI SI SI NO NO NO NO NO

Quintana	Roo SI SI NO NO SI SI NO NO
San	Luis	Potosí SI SI NO SI NO NO NO SI

Sinaloa SI SI SI SI SI SI SI SI
Sonora SI SI SI SI SI SI SI SI
Tabasco SI SI SI SI SI SI SI SI

Tamaulipas SI SI SI SI SI SI SI SI
Tlaxcala SI SI NO SI SI SI SI NO

Veracruz	de	Ignacio	de	
la	Llave

SI SI SI SI SI SI SI SI

Yucatán SI SI SI SI SI SI SI NO
Zacatecas NO NO SI SI SI NO NO NO

SI
SI
SI
SI
SI

NO

SI
SI
SI

SI

SI
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V. OTROS	ELEMENTOS	

ESTADOS Plazo para resolver Cuestiones de género en cuestion Sanciones u actos anticipados de campaña 
(cancelación de registro) Reglas para fiscalización del financiamiento Cálculo para el financiamiento 

privado Cálculo para el financiamiento público Tope de gastos de campaña Capitulo sobre derechos y 
obligaciones Requisitos de eligibilidad Sustitución y cancelación de registro Prerrogativas Obligaciones de los Candidatos 

Independientes registrados Analogía de reglas de propaganda con la de partidos políticos Colocación del Candidato Independiente 
en la boleta

Integración de la fota del 
Candidato Independiente

A
g
u
a
s
c
a
li
e
n
te
s

NO

Diputado local o planilla de 
ayuntamiento

1. Masculino - Masculino
2. Masculino - Femenino
3. Femenino - Femenino

Los aspirantes no podrán realizar actos 
anticipados de campaña por ningún medio. La 
violación a esta disposición se sancionará con la 
negativa de registro como Candidato 
Independiente.

I. Como financiamiento público para gastos de campaña le corresponderá el que 
se asignaría a un partido político de nueva creación, según el tipo de elección 
de que se trate

II. El monto del financiamiento privado no podrá rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la elección de que se trate y se constituye por:

a) Las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus 
simpatizantes; no podrán rebasar el 6% del tope de gasto privado para la 
elección de que se trate

b) El autofinanciamiento estará comprendido por los ingresos que obtengan los 
candidatos independientes, producto de actividades de promoción, todas ellas 
deberán estar sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza y realizarse 
de acuerdo a lo especificado en el artículo 393 del presente Código, no podrá 
rebasar el 3% del tope de gasto privado para la elección de que se trate

c) Los rendimientos financieros, fondos y fideicomisos podrán ser establecidos 
con la finalidad exclusiva de obtener rendimientos financieros para la campaña 
del candidato independiente, no podrá rebasar el 1% del tope de gasto privado 
para la elección de que se trate.

No puede rebasar el 10% del 
tope de gasto

Será por concepto de gastos de campaña, 
que no sean ejercidos, deberá ser reintegrado 
al erario público dentro de los treinta días 
posteriores a la jornada electoral en la que 
contienda.

10%

SI

Capítulo II. De los Derechos y 
Obligaciones de los Candidatos 

Independientes
(Art. 365 - 375)

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  

articulo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 

Electorales

SI

Capítulo IV. De la Sustitución de 
Candidatos del Reglamento de Registro de 

Candidatos Independientes
(Art. 91 - 95)

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI

Articulo 18 del Reglamento de Registro de 
Candidatos Independientes

I. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los 
señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades 
electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;

II. En inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del propietario;

III. En lugares de uso común que determine el Consejo, previo acuerdo con las autoridades correspondientes. Los 
bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que 
corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del Consejo que 
celebre en enero del año de la elección;

IV. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico;

V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos;

VI. No podrán emplearse expresiones verbales o escritas contrarias a la moral, que inciten al desorden o que calumnien a 
las personas;

VII. Cada partido político, coaliciones y candidatos deberán cuidar que su propaganda no modifique el paisaje ni 
perjudique a los elementos que forman el entorno natural. En consecuencia, se abstendrán de utilizar con estos fines, 
árboles y accidentes orográficos tales como: Cerros, colinas, barrancas y montañas para promocionarse, 

NO SE MENCIONA NO SE MENCIONA

B
a

ja
 C

a
li

fo
r
n

ia

NO NO

La violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como Candidato 
Independiente o, en su caso, con la cancelación 
de dicho registro.

Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del apartado B de la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución General y en los términos que el 
articulo 118 esta Ley establezca para los candidatos de partido, el Instituto 
llevará a cabo la fiscalización de las finanzas de los candidatos independientes

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el Candidato 
Independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la 
elección de que se trate

a) Un 34% será destinado para la elección de 
Gobernador del Estado, que se distribuirá de 
manera igualitaria entre los Candidatos 
Independientes a ese cargo

b) Un 33% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las planillas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Munícipes, 

b) Un 33% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Diputados. 

10%

SI

Sección Primera. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes

(Art. 21 - 23)

NO LO MENCIONA

No tiene un capitulo como tal, lo menciona 
en el art. 27 de la Ley que Reglamenta las 
Candidaturas Independientes en el Estado 
de Baja California

Deberan cumplir con los requisitos 
enunciados en la Constitución local y la 
legislación electoral aplicable

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI

Articulo 35 de la Ley que Reglamenta las 
Candidaturas Independientes del Estado de 

Baja California

I. Se prohíbe la utilización de símbolos, signos, expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso

II. Se prohíben las expresiones verbales o alusiones ofensivas a las personas, candidatos y partidos políticos y aquellas 
contrarias a la moral, a las buenas costumbres y las que inciten al desorden, así como las que injurien a las autoridades 
o a los candidatos de los diversos partidos o coaliciones, que contiendan en la elección

III. Propiciará la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones propuestas por los 
partidos políticos o coaliciones, en sus documentos básicos y particularmente de la plataforma electoral.

Será con el mismo tamaño y en un 
espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los 
partidos. Estos recuadros serán 
colocados después de los destinados a 
los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el 
orden en que hayan solicitado su registro 
correspondiente; también aparecerá el 
nombre completo del Candidato 
Independiente o de los integrantes de la 
fórmula de Candidatos Independientes.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 

candidato.
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B
a
ja

 C
a
li

f
o

r
n

ia
 S

u
r

NO NO
La violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como Candidato 
Independiente.

Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del apartado B de la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución General y en los términos que el 
articulo 118 esta Ley establezca para los candidatos de partido, el Instituto 
llevará a cabo la fiscalización de las finanzas de los candidatos independientes

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el Candidato 
Independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la 
elección de que se trate.

1. Un 33.3% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todos los Candidatos 
Independientes al cargo de Gobernador de 
Estado

2.  Un 33.3% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Ayuntamientos

3.  Un 33.3% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Diputado.

No podrán recibir financiamiento que exceda 
del 50% de los montos referidos en los incisos 
anteriores.

10%

SI

Capítulo VI. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes

(Art. 204 - 205)

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  

articulo 49 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 

Electorales

SI

Sección Cuarta. De la Sustitución y 
Cancelación del Registro

(Art. 215 - 216)

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI

Articulo 218 de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur

I. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano o carretero y sus accesorios, ni obstaculizar en forma alguna 
la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población;

II. No podrán colocarse o estacionarse remolques, plataformas, u otro tipo de estructuras fijas a las anteriores, cajas de 
camión o tráiler con propaganda en la vía pública o red carretera, salvo que se utilicen como parte de un evento, reunión 
o acto proselitista celebrado y se retire al concluir éste.

III. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del propietario;

IV. Podrá colgarse o fijarse en los bastidores, mamparas, inmuebles o construcciones de uso común que determine el 
Consejo Estatal, previo acuerdo con las autoridades correspondientes

V. No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su 
régimen jurídico, 

VI. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.

Será con el mismo tamaño y en un 
espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los 
partidos. Estos recuadros serán 
colocados después de los destinados a 
los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el 
orden en que hayan solicitado su registro 
correspondiente; también aparecerá el 
nombre completo del Candidato 
Independiente o de los integrantes de la 
fórmula de Candidatos Independientes.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 

candidato.

C
a
m
p
e
c
h
e

NO NO

La violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como Candidato 
Independiente o, en su caso, con la cancelación 
de dicho registro.

Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del apartado B de la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución General y en los términos que el 
articulo 118 esta Ley establezca para los candidatos de partido, el Instituto 
llevará a cabo la fiscalización de las finanzas de los candidatos independientes

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el Candidato 
Independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la 
elección de que se trate.

I. En el año de la elección en que se renueve 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal se 
entregará el 50%  de dicho monto, en los 
términos que señale la Ley de Instituciones.
II. En el año de elección en que no se renueve 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal el 30% del 
citado monto, en los términos que se señale en 
la Ley de Instituciones.

10%
SI

Capítulo Primero. De los Derechos y 
Obligaciones (Art. 5-10)

Capítulo Segundo. De los requisitos 
de elegibilidad (Art. 11-13)

Se menciona en el art. 406 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche. 
NO LO MENCIONA

Si 
Capítulo Décimo Primero

De los Derechos y Obligacines de los 
candidatos independientes

Art. 217 y 218 

I. - La propaganda impresa utilizada en el apoyo ciudadano deberá ser preferentemente reciclable y de fácil degradación 
natural. Para facilitar el reciclaje, la propaganda deberá incluir impreso el símbolo internacional de material reciclable.
II. En la propaganda se podrá incluir un emblema o colores que no deberán de ser análogos a los utilizados por los 
partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto Electoral. El emblema no deberá contener la imagen o silueta 
del aspirante. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales, así como del uso de 
simbología obligatoria del Estado.
III. La propaganda no tendrá más límite, en los términos del artículo 7º de la Constitución Federal, que el respeto a la vida 
privada de autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.

 Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en 
la boleta en el orden que les corresponda de acuerdo a la 
antigüedad de su registro ante el Instituto Nacional o Instituto 
Electoral, según se trate. En el caso de que el registro a dos o 
más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, 
sus emblemas aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de 
votación obtenido en la última elección de diputados locales.  
Los candidatos independientes aparecerán en la boleta 
inmediatamente después del emblema del Partido Político 
cuyo registro sea el más reciente.

No se incluira

C
h
ia
p
a
s

NO NO

La violación a esta norma se sancionará con la 
negativa de registro como Candidato 
Independiente o, en su caso, con la cancelación 
de dicho registro.

Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del apartado B de la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución General y en los términos que el 
articulo 118 esta Ley establezca para los candidatos de partido, el Instituto 
llevará a cabo la fiscalización de las finanzas de los candidatos independientes

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el Candidato 
Independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la 
elección de que se trate.

I. En el año de la elección en que se renueve 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal se 
entregará el 50%  de dicho monto, en los 
términos que señale la Ley de Instituciones.
II. En el año de elección en que no se renueve 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal el 30% del 
citado monto, en los términos que se señale en 
la Ley de Instituciones.

10%
SI

Capítulo Primero. De los Derechos y 
Obligaciones (Art. 5-10)

Capítulo Segundo. De los requisitos 
de elegibilidad (Art. 11-13)

Se menciona en el art. 406 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Chiapas 
NO LO MENCIONA

Si 
Capítulo Décimo Primero

De los Derechos y Obligacines de los 
candidatos independientes

Art. 217 y 218 

I. - La propaganda impresa utilizada en el apoyo ciudadano deberá ser preferentemente reciclable y de fácil degradación 
natural. Para facilitar el reciclaje, la propaganda deberá incluir impreso el símbolo internacional de material reciclable.
II. En la propaganda se podrá incluir un emblema o colores que no deberán de ser análogos a los utilizados por los 
partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto Electoral. El emblema no deberá contener la imagen o silueta 
del aspirante. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales, así como del uso de 
simbología obligatoria del Estado.
III. La propaganda no tendrá más límite, en los términos del artículo 7º de la Constitución Federal, que el respeto a la vida 
privada de autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.

 Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en 
la boleta en el orden que les corresponda de acuerdo a la 
antigüedad de su registro ante el Instituto Nacional o Instituto 
Electoral, según se trate. En el caso de que el registro a dos o 
más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, 
sus emblemas aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de 
votación obtenido en la última elección de diputados locales.  
Los candidatos independientes aparecerán en la boleta 
inmediatamente después del emblema del Partido Político 
cuyo registro sea el más reciente.

No se incluye
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NO

En el caso de los integrantes de 
ayuntamientos, las planillas deberán de 
estar integradas por propietario y 
suplente del mismo género y se 
presentarán de forma alternada, de 
conformidad con el número de 
miembros que respectivamente les 
determina este Código.

Los aspirantes no podrán realizar actos 
anticipados de campaña por ningún medio, 
incluyendo los electrónicos. Queda prohibido a 
los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de 
propaganda o cualquier otra forma de promoción 
personal en radio y televisión. La violación a esta 
norma se sancionará con la negativa de registro 
como candidato independiente o, en su caso, 
con la cancelación de dicho registro.

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo Estatal los informes de 
resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. Los informes 
especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de sus 
recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de 
los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las 
finanzas de los aspirantes y Candidatos Independientes

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos Independientes 
con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de 
sus informes, 

d) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo Estatal.

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el candidato 
independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar, en ningún caso, el 
50% del tope de gasto para la 
elección de que se trate.

a) Un 30% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todos los candidatos 
Independientes al cargo de Gobernador del 
Estado.

b) Un 30% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Diputados.

c) Un 30% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las Planillas de 
Ayuntamiento.

d) Un 10% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de 
Síndicos.

En el supuesto de que un sólo candidato 
obtenga su registro para cualquiera de los 

30%

SI
Capítulo V. De los Derechos y 

Obligaciones de los Aspirantes a 
Candidatos Independientes

(Art. 213 - 214)     

Los ciudadanos que aspiren a 
participar como candidatos 
independientes deberán satisfacer, 
los requisitos señalados en los 
artículos 21, 41, 84 y 127 de la 
Constitución y demás establecidos 
en esta Ley, dependiendo de la 
elección de que se trate.

SI
Art. 223 de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI
Art. 214 de la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua

La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “Candidato Independiente”.

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente, 
fórmula o planilla de candidatos independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o 
coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados 
después de los destinados a los partidos políticos y si fueran 
varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que 
hayan solicitado su registro correspondiente.

NO LO MENCIONA
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

Los aspirantes no podrán realizar actos 
anticipados de campaña por ningún medio. La 
violación a esta disposición se sancionará con la 
negativa de registro como Candidata o Candidato 
sin partido.

Queda prohibido a los aspirantes, en todo 
tiempo, la contratación de propaganda o 
cualquier otra forma de promoción personal en 
radio y televisión. La violación a esta norma se 
sancionará con la negativa de registro como 
Candidata o Candidato sin partido o, en su caso, 
con la cancelación de dicho registro.

NO LO MENCIONA

El financiamiento privado de 
que dispongan los candidatos 
sin partido, estará sujeto en 
cuanto a su origen, uso, 
destino, comprobación y 
fiscalización; a las mismas 
disposiciones que regulan el 
financiamiento privado para los 
candidatos registrados por los 
partidos políticos.

a) Un  34% del financiamiento público, que corresponda en 
su conjunto a los candidatos sin partido, se distribuirá de 
manera igualitaria entre todos los candidatos sin partido al 
cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

b) Un  33% del financiamiento público, que corresponda en 
su conjunto a las candidatas y candidatos sin partido, se 
distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas que 
se registren para contender en la elección para las Alcaldías;

c) Un 33%  del financiamiento público, que corresponda en 
su conjunto a los candidatos sin partido se distribuirá de 
manera igualitaria entre todos los candidatos sin partido al 
cargo de Diputados del Congreso de la Ciudad de México;

20% NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
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NO LO MENCIONA

Para los efectos de la integración de la Legislatura en los 
términos de los art. 19 y 27 de la Constitución Local, los 
candidatos independientes para el cargo de diputado deberán 
registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente 
del mismo género.

Llos integrantes de ayuntamientos, las planillas deberán de 
estar integradas por propietario y suplente del mismo género y 
se presentarán de forma alternada, de conformidad con el 
número de miembros que respectivamente les determina este 
Código.

En ambos casos, deberá de garantizarse el principio de 
paridad de género.

Los candidatos independientes que incumplan 
con la normatividad electoral que les resulte 
aplicable serán sancionados en términos de esta 
Ley.

La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional, en los términos que establezca la Ley 
General.

El Instituto podrá convenir, con la Secretaría de Finanzas, de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas, así como con la Procuraduría General de Justicia del 
Estado para efectos de la investigación sobre el posible uso de recursos de 
procedencia ilícita.

El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el candidato 
independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar, en ningún caso, el 
50% del tope de gasto para la 
elección de que se trate.

a) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria 
entre todos los candidatos independientes al cargo de 
Gobernador.

b) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria 
entre todas las fórmulas de candidatos independientes al 
cargo de diputados locales.

c) Un 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria 
entre todas las planillas a integrar los ayuntamientos.

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro 
para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá 
recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de 
los montos referidos en los incisos anteriores. 

10%

SI
Capítulo IV. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes 

(Art. 115 - 116)     

Los ciudadanos que aspiren a 
participar como candidatos 
independientes en las elecciones 
locales de que se trate, deberán 
satisfacer, además de lo dispuesto 
por la Constitución, los requisitos 
señalados este Código. 

SI
Sección Cuarta. De la Sustitución y 

Cancelación del Registro
(Art. 129 - 132)

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI
Art. 116 de la Ley Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza

 La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “Candidato Independiente”. 

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
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Antes del 18 de enero del año en que se 
llevará a cabo la elección

1. Masculino - Masculino
2. Femenino - Femenino

La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General. NO LO MENCIONA

I. En el año de la elección en que se renueve el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal se entregará el 50%  de dicho monto, 
en los términos que señale la Ley de Instituciones.
II. En el año de elección en que no se renueve el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal el 30% del citado monto, en los 
términos que se señale en la Ley de Instituciones.

10% No especifica, se entienden al 
estudiar el marco normativo. Base, tercera Bases quinta y sexta NO LO MENCIONA Algunas en la base cuarta

La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “candidato independiente”.

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio. La violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como Candidato 
Independiente.

Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. La violación a esta 
norma se sancionará con la negativa de registro como 
Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación 
de dicho registro. 

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad.

2.  La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes de ingresos y egresos  LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO que 
presenten los candidatos independientes respecto del origen y monto de los 
recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino 
y aplicación.

3. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un 
plazo máximo de cinco días hábiles, los requerimientos de información que 
respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule la unidad técnica 
de fiscalización del Instituto. 

4.  En conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, base V, párrafo 6, de la 
Constitución, le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los aspirantes y candidatos independientes, respecto del 
origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación; aplicando en lo conducente, las reglas 
previstas en la Ley General de Partidos, la Ley General, y en los demás 
ordenamientos aplicables. 

 El financiamiento privado se 
constituye por las aportaciones 
que realicen el candidato 
Independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la 
elección de que se trate. 

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos
independientes al cargo de Gobernador del Estado;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 
Diputado; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes a integrantes de los 
ayuntamientos.

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro 
para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá 
recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos 
referidos en los incisos anteriores. 

10%

SI
Capítulo IV. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes

(Art. 308 - 309)

 Los ciudadanos que aspiren a 
participar como candidatos 
independientes en las elecciones de 
que se trate, deberán satisfacer los 
requisitos señalados por la 
Constitución Local y esta Ley. 

SI
Sección Cuarta. De la Sustitución y 

Cancelación del Registro
(Art. 319 - 320)

NO LO MENCIONA

SI
Art. 309 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
Durango

1. Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en esta Ley.

2. La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “candidato independiente”. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o 
fórmula de candidatos independientes, con el mismo tamaño y 
en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se 
destinen en la boleta a los partidos o coaliciones que 
participan. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente. 

 En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato. 
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

 El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 
Independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope 
de gasto para la elección de que se trate. 

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos
independientes al cargo de Gobernador del Estado;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 
Diputado; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes a integrantes de los 
ayuntamientos.

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro 

10% SI NO LO MENCIONA SI

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

SI Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en la ley electoral. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o 
fórmula de candidatos independientes, con el mismo tamaño y 
en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se 
destinen en la boleta a los partidos o coaliciones que 
participan. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente. 

 En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato. 
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

 El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 
Independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope 
de gasto para la elección de que se trate. 

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos
independientes al cargo de Gobernador del Estado;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 
Diputado; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes a integrantes de los 
ayuntamientos.

10% SI NO LO MENCIONA SI

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

SI Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en la ley electoral. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o 
fórmula de candidatos independientes, con el mismo tamaño y 
en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se 
destinen en la boleta a los partidos o coaliciones que 
participan. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente. 

 En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato. 
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El consejo general resolverá entre el 18 y 20 
de abril del año de elección. NO LO MENCIONA

Los candidatos independientes que obtengan su registro no 
podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral, de conformidad con lo dispuesto pot el art 57 de la 
ley de isntituciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero. Tratándose de la fórmula de diputados, será 
cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 
propietario. La ausencia del suplente no invadirá la fórmula.

La fiscalización corresponde al instituto nacional electoral, el cual podrá delegar 
esta facultad al instituto electoral quien atenderá a los lineamientos generales 
que emita el consejo general del instituto nacional electoral.

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 

independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar en ningún caso, el  10% del tope 

de gasto para la elección de que se trate.

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos

independientes al cargo de Gobernador del Estado;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 

Diputado; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes a integrantes de los 

ayuntamientos.

10% SI

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  
articulo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales

SI

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en la ley electoral. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o 
fórmila de candidatos independientes, con el mismo tamaño y 
en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se 
detinen en la boleta a los partidos, coaliciones o candidaturas 
comunes que participan.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato.
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NO LO MENCIONA Masculino - masculino
Femenino - femenino

La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 

independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar en ningún caso, el  10% del tope 

de gasto para la elección de que se trate.

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos

independientes al cargo de Gobernador del Estado;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo 

Diputado; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes a integrantes de los 

ayuntamientos.

10% SI NO LO MENCIONA

SECCIÓN TERCERA
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN 

DEL REGISTRO
Artículo 112

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en la ley electoral. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o 
fórmila de candidatos independientes, con el mismo tamaño y 
en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se 
detinen en la boleta a los partidos, coaliciones o candidaturas 
comunes que participan.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato.
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Del 29 de marzo al 20 de abril del año en 
que se llevará a cabo la elección

1. Masculino - Masculino
2. Masculino - Femenino
3. Femenino - Femenino

La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con 
la cancelación de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

Pueden ser recursos privados de origen lícito, 
respetando el tope que se encuentra establecido 
en la Ley del Instituto.

I. En el año de la elección en que se renueve el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal se entregará el 50% de dicho monto, 
en los términos que señale la Ley de Instituciones.
II. En el año de elección en que no se renueve el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal el 30% del citado monto, en los 
términos que se señale en la Ley de Instituciones.

10% No especifica, se entienden al 
estudiar el marco normativo.

Bases; de la septima a la décimo 
segunda Bases décima y décima primera NO LO MENCIONA A lo largo del marco normativo, no se 

especifica

La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “candidato independiente”.

NO SE MENCIONA No se incluira
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA 10% NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

M
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e
l
o
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Dentro de los tres días siguiente en venzan 
los plazos

Masculino - masculino
Femenino - femenino

Los candidatos independientes que incumplan con la 
normatividad electoral que les resulte aplicable serán 
sancionados en términos de esta Ley.

Deben estar apegadas a la normativa vigente o serán sancionados con la 
negativa como candidatos

No puede revasar del 10% a menos que se 
modifique la legislación En todos los casos del 10% 10% Capitulo décimo en general Capitulo décimo en general Capitulo décimo en general NO LO MENCIONA Capitulo décimo 

La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “candidato independiente”.

NO LO MENCIONA No se incluira
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Gobernador del Estado 
75-70 dias antes de la jornada electoral 
Ayuntamientos 
47-43 dias antes de la jornada electoral 
Diputados de Mayoria Reltiva 
47-43 dias antes de la jornada electoral 
Diputados y Regidores de Representación 
Proporcional 
42-40 dias antes de la jornada electoral 

Diputados 
La fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada por 

candidatos de género distinto.

Se prohíbe realizar actos anticipados de precampaña o 
campaña a quienes aspiren a obtener un cargo de elección 
popular por parte de algún partido político, coalición o de 
manera independiente.

Quien impugne por actos anticipados de campaña, deberá 
reunir y presentar  los elementos de prueba tendientes a 
establecer el vínculo de dichos actos con el candidato que 
se impugne. Dichas pruebas se sujetarán a lo establecido al 
efecto por la ley de la materia.

NO LO MENCIONA

Se constituye por las aportaciones que realicen 
el candidato independiente y sus simpatizantes, 
el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 
10% del límite máximo del gasto aprobado para 
la elección de que se trate y las aportaciones 
individuales no excederán el límite establecido a 
los simpatizantes de los partidos políticos por 
esta ley, 

a) Un 25.0% se distribuirá de manera igualitaria entre todos 
los candidatos independientes al cargo de Gobernador del 
Estado;

b) Un 25.0% se distribuirá de manera igualitaria entre todas 
las fórmulas de candidatos independientes al cargo de 
Diputados por el principio de mayoría relativa;

c) Un 25.0% se distribuirá de manera igualitaria entre todas 
las planillas de candidatos independientes para presidente y 
síndico de los Ayuntamientos, 

d) Un 25.0% se distribuirá de manera igualitaria entre todas 
las fórmulas de candidatos independientes a regidores de 
mayoría relativa de todos los municipios de la entidad.

Cada candidatura independiente recibirá como máximo de 
financiamiento público, el 20.0% de los montos que resulten 
de acuerdo con el párrafo anterior, según corresponda a la 
elección de que se trate, al Estado, distrito, municipio o 
demarcación municipal.

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
No tiene un capitulo, pero se encuentra en 
el art. 128 parrafo tercero, cuarto y quinto 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit

I. Tener acceso a los medios masivos de comunicación social en los términos que establezcan las leyes de 
la materia y este ordenamiento;

II. Realizar actos de precampaña y campaña electoral en espacios públicos, como vías de circulación y 
plazas públicas, para lo cual deberán tomar todas las medidas de seguridad para sus simpatizantes, 

III. Recibir financiamiento público en los términos de esta ley.

NO LO MENCIONA
CAPITULO IV

De las Campañas Electorales
Ley ElectorL del Estado de Nayarit

Rectángulos, tantos como partidos políticos existan registrados 
y candidatos independientes que participen en la elección, en 
el orden que corresponda a la antigüedad de su registro. En el 
caso de coaliciones los emblemas de los partidos que las 
integren deberán aparecer por separado.

Se incluirá además, el nombre completo y apellidos del o los 
candidatos que integran la fórmula, lista o planilla según la 
elección de que se trate, así como también el emblema y color 
o colores del partido político, coalición y candidatos 
independientes, según el caso.

NO LO MENCIONA
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
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NO LO MENCIONA Ayuntamiento 
Alternancia de genero distinto 

Los aspirantes por ningún medio podrán realizar actos 
anticipados de campaña, ni ningún otro acto tendiente a 
recabar el apoyo ciudadano o influir en la ciudadanía con 
este fin, fuera de los plazos establecidos por la convocatoria. 
La violación a esta disposición se sancionará con la negativa 
de registro como candidato independiente o en su caso la 
cancelación de dicho registro en términos de lo establecido 
en la presente Ley.

La autoridad electoral competente será la única encargada de la fiscalización, 
así como de la revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE o en su caso del Instituto Estatal, en los 
términos que la Ley General y demás disposiciones legales aplicables señalen.

La fiscalización de los recursos de aspirantes a candidatos independientes y de 
candidatos independientes estará regida por lo dispuesto en el Título Quinto del 
Libro Séptimo de la Ley General.

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen la o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar, en ningún caso, el 30% del tope 
del gasto para la elección de que se trate.

I.- Un 33.3% corresponderá al candidato independiente para 
el cargo de Gobernador;

II.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes para el 
cargo de diputados locales por mayoría relativa

III.- Un 33.3% que se distribuirá de manera proporcional y 
que será determinado por el Consejo General con base en el 
número del listado nominal con corte al treinta y uno de 
agosto del año previo de la elección de los municipios en los 
cuales se pretenda contender entre todas las planillas de 
candidatos independientes para integrantes de los 
ayuntamientos.

30%

Capítulo Quinto
De los derechos y obligaciones de los 

aspirantes
(Art. 101-102)

NO LO MENCIONA

SECCIÓN TERCERA
DE LA SUSTITUCIÓN Y CANCELACIÓN 

DEL REGISTRO
Artículo 112

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley;

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley;

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;
 
f) Designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal, en los términos dispuestos por esta Ley;

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados; 

h) Las demás que les otorgue esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.

Si
Art. 114 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca

Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en esta Ley y en la 
Ley General.

1.- La propaganda electoral de las y los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener la leyenda: 
“candidato independiente”, en ningún caso el emblema o colores que utilicen las y los candidatos independientes podrán 
tener alusiones de carácter religioso ni relacionados con los símbolos patrios.

2.- La propaganda electoral de los candidatos independientes debe ser diferente a la de los partidos políticos, por lo que 
debe estar orientada a comunicar los principios, posicionamientos, programas, ofertas y/o agenda política de las y los 
candidatos, ya que de esa forma atiende a la naturaleza, finalidad y razones de la creación de ese tipo de participación: 
que la ciudadanía cuente con formas de participación políticas alternas al sistema de partidos.

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente, 
fórmula o planilla de candidatos independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o 
coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados 
después de los destinados a los partidos políticos y si fueran 
varios candidatos, fórmulas o planillas, aparecerán en el orden 
en que hayan solicitado su registro correspondiente.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato
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Del 7 a 11 de enero del año en que se 
llevará a cabo la elección 

Diputados 
La fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada por 

candidatos de género distinto.

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio.
La violación a esta disposición se sancionará con la negativa 
de registro como candidato independiente.

Las reglas de fiscalización contempladas en la Ley General y las 
determinaciones del Instituto Nacional.

Se constituye por las aportaciones que realicen 
el candidato independiente y sus simpatizantes, 
el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 
10% del límite máximo del gasto aprobado para 
la elección de que se trate y las aportaciones 
individuales no excederán el límite establecido a 
los simpatizantes de los partidos políticos por 
esta ley, 

I.- Un 33.3% corresponderá al candidato independiente para 
el cargo de Gobernador;

II.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes para el 
cargo de diputados locales por mayoría relativa

III.- Un 33.3% que se distribuirá de manera proporcional y 
que será determinado por el Consejo General con base en el 
número del listado nominal con corte al treinta y uno de 
agosto del año previo de la elección de los municipios en los 
cuales se pretenda contender entre todas las planillas de 
candidatos independientes para integrantes de los 
ayuntamientos.

10%

CAPÍTULO CUARTO
De los Derechos y Obligaciones de 
los Candidatos Independientes art. 

118 a 119 

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley;

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley;

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;
 
f) Designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal, en los términos dispuestos por esta Ley;

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados; 

h) Las demás que les otorgue esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.

SI

Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en esta Ley y en la 
Ley General.

1.- La propaganda electoral de las y los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener la leyenda: 
“candidato independiente”, en ningún caso el emblema o colores que utilicen las y los candidatos independientes podrán 
tener alusiones de carácter religioso ni relacionados con los símbolos patrios.

2.- La propaganda electoral de los candidatos independientes debe ser diferente a la de los partidos políticos, por lo que 
debe estar orientada a comunicar los principios, posicionamientos, programas, ofertas y/o agenda política de las y los 
candidatos, ya que de esa forma atiende a la naturaleza, finalidad y razones de la creación de ese tipo de participación: 
que la ciudadanía cuente con formas de participación políticas alternas al sistema de partidos.

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente, 
fórmula o planilla de candidatos independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o 
coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados 
después de los destinados a los partidos políticos y si fueran 
varios candidatos, fórmulas o planillas, aparecerán en el orden 
en que hayan solicitado su registro correspondiente.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 
candidato
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

Las reglas de fiscalización contempladas en la Ley General y las 
determinaciones del Instituto Nacional.

Los candidatos independientes para el 
sostenimiento de sus campañas políticas, 
podrán obtener financiamiento privado y 
autofinanciamiento, los que no deberán provenir 
de fuentes de financiamiento ilícito o vinculación 
con poderes fácticos.

A los candidatos independientes no les es 
aplicable el principio constitucional de 
prevalencia del financiamiento público sobre el 
privado, que corresponde a los partidos 
políticos.

Los candidatos independientes, para cada tipo de elección 
recibirán para gastos de campaña, financiamiento público 
equivalente al que reciba un partido político de reciente 
registro.

El monto que corresponda a cada tipo de elección será 
prorrateado entre el número de candidatos independientes 
registrados en la misma y será entregado a dichos 
candidatos, una vez que obtengan su registro ante el órgano 
electoral competente.

10%

Artículo 197. Los candidatos 
independientes tendrán los mismos 
derechos y obligaciones que los 
candidatos de los partidos políticos, 
salvo las excepciones que esta Ley 
señale.

NO LO MENCIONA
Si

Capítulo Tercero
De la Sustitución

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
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Del 7 a 11 de enero del año en que se 
llevará a cabo la elección 

1. Masculino - Femenino
2. Femenino - Femenino    

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio.
La violación a esta disposición se sancionará con la negativa 
de registro como candidato independiente.

NO LO MENCIONA

En ningún caso, el financiamiento privado de 
dichos candidatos, podrá rebasar el diez por 
ciento del tope de gasto para la elección de que 
se trate. 

En el caso de que se registre candidato independiente al 
cargo de Gobernador, éste tendrá derecho a recibir como 
financiamiento público, en el monto que corresponda como si 
se tratara de un partido político de nueva creación.

Los candidatos independientes a los Ayuntamientos tendrán 
en conjunto derecho a recibir financiamiento público en la 
misma cantidad, la cual será proporcional al número de 
electores inscritos en la demarcación por la que compitan.

La misma regla aplicará para los candidatos registrados a 
diputados por el principio de mayoría relativa. 

10%

CAPÍTULO CUARTO
De los Derechos y Obligaciones de 
los Candidatos Independientes art. 

115 a 117 

Art. 17 del código estatal NO LO MENCIONA

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y ser electos al cargo de elección popular para el que 
se hayan sido registrados;

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta con todos los candidatos 
independientes registrados como si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma 
proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;

III. Obtener como financiamiento público el monto que disponga el Consejo General del Instituto Estatal 
conforme a lo dispuesto por esta Ley; y privado, de acuerdo con lo previsto en esta ley;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta ley;

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

VI. Designar representantes ante los órganos del Instituto Estatal. Para tal efecto, el candidato 
independiente a Gobernador podrá nombrar representantes ante el Consejo General y la totalidad de los 
Consejos Distritales y mesas directivas de casilla; los candidatos independientes a diputados y a miembros 
de los Ayuntamientos, sólo podrán hacerlo ante el Consejo Distrital o Municipal y las mesas directivas de 
casilla correspondientes a su elección;

Art. 116 código estatal 

III. Abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o calumnia que 
denigre, incite al desorden o utilice símbolos, signos o motivos religiosos o racistas;

IV. Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “aspirante a candidato
independiente”;

NO LO MENCIONA No se incluirá, solo logo 
utilizado en campaña
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

La Comisión de Fiscalización del Consejo, cuenta con la Unidad Técnica de 
Fiscalización, que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes de ingresos y egresos que presenten los aspirantes y los candidatos 
independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.

Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver los 
requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y 
fiscal formule la unidad técnica de fiscalización del Consejo, por conducto de los 
órganos competentes del Instituto Nacional Electoral.

 El financiamiento privado de los candidatos 
independientes se conformará por aportaciones 
o donativos, en dinero o en especie, efectuados 
a favor de los candidatos independientes en 
forma libre y voluntaria, por las personas físicas 
o morales distintas a los partidos políticos y a 
las comprendidas en el artículo 254 de esta Ley, 
respetando los montos máximos de aportaciones 
permitidas para los partidos políticos.

El financiamiento público que corresponderá en su conjunto 
para las campañas de todos los candidatos independientes, 
se constituirá por un fondo equivalente a la parte igualitaria 
que en términos del artículo 152 de esta Ley, le corresponde 
a un partido político con registro o inscripción en el Consejo. 
Este fondo será independiente del   financiamiento de los 
partidos políticos.

25%
No tiene un Capitulo pero se 
encuadra en los art. 233 y 234 de la 
Ley Electoral de San Luis Potosí

NO LO MENCIONA Art. 248 de la Ley Electoral de San Luis 
Potosi

I. Participar en la campaña electoral correspondiente; y ser electos al cargo de elección popular para el 
que hayan sido registrados

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión en los términos previstos por la
legislación electoral federal respectiva;

III. Obtener como financiamiento público el monto que disponga el Pleno del Consejo conforme a lo 
dispuesto por esta Ley; y el privado, de acuerdo con lo previsto en el presente Título;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos permitidos por el Título 
Noveno de esta Ley;

V. Designar representantes ante los órganos del Consejo, para tal efecto, el candidato independiente a 
Gobernador podrá nombrar representantes ante el Pleno del Consejo, y la totalidad de las Comisiones 
Distritales Electorales y mesas directivas de casilla; los candidatos independientes a diputados, y a los 
ayuntamientos, sólo podrán hacerlo ante la Comisión Distrital o Comité Municipal Electoral y las mesas 
directivas de casilla correspondientes a su elección.

VI. Los candidatos independientes podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes ante el Consejo, las 
Comisiones Distritales, y los Comités Municipales Electorales, atendiendo para ello a las reglas que fija esta 
Ley tratándose de los partidos políticos. En el caso de representantes ante mesas directivas de casilla para 
su sustitución, deberán atender a lo dispuesto por el artículo 321 de la presente Ley;

VII. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados, 

NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

S
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a

NO LO MENCIONA

En la integración de fórmulas de candidatos independientes, 
cuando el propietario sea del género masculino, el suplente 
podrá ser de cualquier género, pero si el propietario fuera del 
género femenino únicamente podrá integrar fórmula con 
suplente del mismo género.

Las y los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio.
Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. 

NO LO MENCIONA

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen la o el Candidato 
Independiente y sus simpatizantes, el cual en 
conjunto con el financiamiento público, no podrá 
rebasar en ningún caso, el tope de gasto de 
campaña para la elección de que se trate.

No será aplicable a las candidaturas 
independientes, el principio de prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado dentro 
de las campañas electorales, de manera que, 
una vez determinada la porción que le 
corresponda del financiamiento público, el 
financiamiento privado podrá excederlo, 
teniendo la sumatoria de ambos como límite, la 
cantidad que se determine como tope de gastos 
de campaña para la elección correspondiente.

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las candidaturas independientes al cargo de 
Gobernador

II. Un 33.3%  que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidaturas independientes al cargo 
de Diputado de mayoría; 

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidaturas independientes al cargo 
de Regidor.

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro 
para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá 
recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos 
referidos en los incisos anteriores.

10%

SI
Capítulo III. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes

(Art. 90 - 91)

NO LO MENCIONA

En el articulo 98 (habla sobre la 
canceación) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 

Sinaloa

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI
Articulo 91 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa

La propaganda electoral de las candidaturas independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otras candidaturas independientes, así como tener visible la 
leyenda: “Candidato Independiente” o “Candidata Independiente” en su caso.

Se utilizará un recuadro para cada candidatura independiente 
o fórmula de candidaturas independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o 
coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados 
después de los destinados a los partidos políticos y si fueran 
varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que 
hayan solicitado su registro correspondiente.

En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, 
aparecerá el nombre completo del Candidato Independiente o 
de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes 
así como el emblema que registre al momento de solicitar su 
participación como candidato independiente. El emblema 
podrá ser una imagen que identifique su candidatura. Este 
emblema seguirá las reglas aplicables a los emblemas de los 
partidos políticos.

En la boleta no se incluirá 
fotografía, imagen, silueta o 
acrónimo del candidato. 
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA
Los candidatos independientes que incumplan con la 
normatividad electoral que les resulte aplicable serán 
sancionados en términos de esta Ley.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 
independiente y las personas que otorgaron su 
apoyo para obtener su registro, el cual no podrá 
rebasar, en ningún caso, el tope de gasto que 
para la elección de que se trate, haya sido 
tasado para los partidos políticos.

El financiamiento público, consistirá en un 
monto igual al que se le otorga a un partido 
político con nuevo registro. Dicho 
financiamiento será distribuido en términos del 
artículo 50 de la presente Ley.

I.- Un 33.3% que se distribuirá al candidatos independiente al 
cargo de Gobernador;

II.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 

III.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las planillas de candidatos independientes al cargo de 
Presidente, síndico y regidor.

En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro 
para cualquiera de los cargos mencionados en las fracciones 
II y III del presente artículo, no podrá recibir financiamiento 
que exceda el 50% de los montos referidos en las fracciones 
anteriores. 

10%

SI
Articulos 24 y 25 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos 

Electorales

NO LO MENCIONA

No tiene un capitulo; pero si hay articulo 
que nos habla de la sustitución y 
cancelación los cuales se tipifican en el 
articulo 35, 36 y 37  de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sonora

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

SI
Articulo 25 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de 
Sonora

La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: “candidato independiente”.

Se utilizará un recuadro o círculo para cada candidato 
independiente, fórmula o planilla de candidatos 
independientes, con el mismo tamaño y en un espacio de las 
mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta 
a los partidos políticos o coaliciones que participan. Estos 
recuadros serán colocados después de los destinados a los 
partidos políticos.

En la boleta no se incluirá ni la 
fotografía ni la silueta del 
candidato.
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Los plazos y órganos competentes para el 
registro de las candidaturas independientes 
en el año de la elección, serán los mismos 
que se señalan en la presente Ley para 
Gobernador del Estado, diputados y 
regidores, por el principio de mayoría 
relativa. 

Por cada diputado propietario se elegirá a un suplente del 
mismo género. Tratándose de diputados electos por el 
principio de representación proporcional, los partidos políticos 
se sujetarán al orden de asignación de los candidatos en las 
listas registradas ante el órgano electoral.

Los partidos políticos o coaliciones y candidatos 
independientes  que postulen candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa, deberán postular el 50% de sus 
candidaturas de un mismo género y el otro 50%  del otro 
género.

Las listas de candidatos de representación proporcional, se 
integrarán por fórmulas de candidatos compuesta cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género y se 
alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar cada lista, a efecto de que se 
garantice el 50% de un género y el otro 50% del otro género.

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio. La violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como Candidato 
Independiente.

La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral. 

La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los 
informes de ingresos y egresos que presenten los Candidatos Independientes 
respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 

Las autoridades competentes en el estado están obligadas a atender y resolver, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles, los requerimientos de información 
que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule la unidad 
técnica de fiscalización del Instituto. 

No puede rebasar el 10% del tope de gasto

I. Un 33.3% que se asignará a la Candidatura independiente 
al cargo de Gobernador;

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de Candidatos Independientes al cargo de 
diputado

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las planillas de Candidatos Independientes al cargo de 
regidores.

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su 
registro para cualquiera de los cargos mencionados en las 
fracciones II y III, no podrá recibir financiamiento que 
exceda del 50% de los montos referidos en los incisos 
anteriores.

3. El monto a distribuir entre el total de candidatos 
independientes, será igual a la suma que deba recibir un 
partido político de nuevo registro, para lo cual el Consejo 

10%

SI
CAPÍTULO QUINTO

DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS 

ASPIRANTES 
(Art. 297 - 298)

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  

articulo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 

Electorales

NO
Unicamente los artículos que lo relacionan 
son:                                                Art. 

291 fr. II; Art. 292. fr II; Art. 303 fr. I 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI
CAPÍTULO QUINTO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS ASPIRANTES

La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros Partidos Políticos y de otros Candidatos Independientes, así como tener visible la 
leyenda: “Candidato Independiente”.

Será con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los 
partidos. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente; también aparecerá el 
nombre completo del Candidato Independiente o de los 
integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes.

En la boleta no se incluirá ni la 
fotografía ni la silueta del 
candidato.
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA

Los aspirantes a candidato independiente no podrán realizar 
actos anticipados de campaña por ningún medio. La 
violación a esta disposición se sancionará con la negativa de 
registro como candidato independiente.

Queda prohibido a los aspirantes a candidatos 
independientes, en todo tiempo, la contratación o 
adquisición de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. La violación a esta 
norma se sancionará con la negativa de registro como 
candidato independiente o, en su caso, con la cancelación 
de dicho registro.

La fiscalización de los aspirantes y candidatos independientes se realizará de 
acuerdo a lo que establece la Ley General.

En el articulo 45 ha sido declarado parcialmente 
invalido por senttencia de la SCJN en accion de 
inconstitucionalidad en la porcion que establece 
el financiamiento privado "se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 
independiente y las personas que otorgaron su 
apoyo para obtener su registro, el cual" no 
podrá rebasar, en ningún caso, el tope de gasto 
que para la elección de que se trate, haya sido 
tasado para los partidos políticos.

I. Un 33.3% que se distribuirá al candidatos independiente al 
cargo de Gobernador

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo de 
diputados por el principio de mayoría relativa;

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las planillas de candidatos independientes al cargo de 
Presidente, síndico y regidor.

10%

SI
Capítulo VI. De los Derechos y 

Obligaciones de los Aspirantes a 
Candidatos Independientes

(Art. 25 - 26)

NO LO MENCIONA
No hay capitulo como tal pero se 
encuentran tipificados en los art. 36, 37, y 
38.

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro pero en forma proporcional, al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales, en términos de la Ley General;

III. Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
afecte su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno

VI. Solicitar, a los organismos electorales, copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados; 

SI
Articulo 26 de la Ley Electoral de 

Tamaulipas
NO LO MENCIONA

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente, 
fórmula o planilla de candidatos independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos políticos o 
coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados 
después de los destinados a los partidos políticos.

En la boleta no se incluirá ni la 
fotografía ni la silueta del 

candidato.

T
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 el Consejo General
del Instituto, resolverá dentro de las setenta y 
dos horas siguientes sobre la procedencia 
de las
manifestaciones de intención que se hayan 
presentado. Esta resolución deberá de 
notificarse personalmente a los interesados y 
se publicará en la página internet del 
Instituto. Con la declaración de procedencia, 
los interesados obtendrán la calidad de 
aspirantes.

NO LO MENCIONA

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de 
campaña por ningún medio. La violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como candidato 
Independiente.

La revisión de los informes que los aspirantes y candidatos independientes 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo 
ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 
manejo de sus recursos y su situación contable y financiera se realizarán de 
acuerdo a lo previsto en la Ley General y demás disposiciones aplicables en la 
materia.

El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato 
independiente y sus simpatizantes.

Los candidatos independientes tienen prohibido 
recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 
así como de metales y piedras preciosas, por 
cualquier persona física o moral.

I. Un 25% que se distribuirá a los candidatos independientes 
al cargo de Gobernador;

II. Un 25% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las fórmulas de candidatos independientes al cargo de 
diputados por el principio de mayoría relativa, y en el proceso 
electoral que no se elija gobernador será de un 33.3%;

III. Un 25% que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todas las planillas de candidatos independientes al cargo de 
Presidente Municipal, Síndico y Regidor y en el proceso 
electoral que no se elija gobernador será de 33.3 %; 

IV. Un 25 % que se distribuirá de manera igualitaria entre 
todos los candidatos independientes al cargo de presidentes 
de comunidad y en el proceso electoral que no se elija 
gobernador será de 33. 3 %.

En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro 
para cualquiera de los cargos mencionados en las fracciones 

15%

SI
Capítulo V. De los Derechos y 
Obligaciones de los Aspirantes 

(Art. 305 - 306)

SECCIÓN PRIMERA
De los Requisitos de Elegibilidad

CAPÍTULO VII
De la Sustitución y Cancelación del 

Registro
(Art. 316 - 317)

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y ser electos al cargo de elección popular para el que 
hayan sido registrados;

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta con todos los candidatos 
registrados como si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales;

III. Obtener financiamiento público y privado en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley;

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando considere que se 
deforma su imagen o que se difunden hechos falsos o sin sustento alguno;

VI. Designar representantes ante los órganos del Instituto en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables;

VII. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados; y

SI
CAPÍTULO VIII

De las Prerrogativas, Derechos, 
Obligaciones de los Candidatos 

Independientes

Son aplicables a los candidatos independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en esta Ley.

 La propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así como tener visible la 
leyenda: "Candidato Independiente"

 Los candidatos independientes figurarán en la misma boleta 
que se utilice para los candidatos de los partidos políticos o 
coaliciones, según la elección en la que participen.

Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente, 
fórmula o planilla de candidatos independientes, con el mismo 
tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 
aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos políticos o 
coaliciones que participan.

Estos recuadros serán colocados después de los destinados a 
los partidos políticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, 
aparecerán en el orden en que hayan solicitado su registro 
correspondiente.

En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, 
aparecerá el nombre completo del candidato independiente o 
de los integrantes de la fórmula de candidatos independientes.

En la boleta no se incluirá la 
fotografía, ni la silueta del 

candidato.
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La acreditación de representantes ante los 
órganos electorales se realizará dentro de 

los treinta días posteriores al de la 
aprobación de su registro como candidato 

Independiente.

1. Para la elección de diputados por el principio de mayoría al 
Congreso del Estado, las candidaturas independientes que se 
registren, en su caso, comprenderán una fórmula de 
propietario y suplente, ambos del mismo género.

2. Para la elección de ayuntamientos, deberán presentar una 
planilla integrada por el número de fórmulas para regidores, 
integradas por propietario y suplente, que corresponda al 
municipio. El total de la planilla estará formada de manera 
paritaria con el 50%  de candidatos de un mismo género, salvo 
en el caso de que el número de regidores a elegir sea impar, 
situación en la cual la fórmula que exceda el criterio de paridad 
será libremente determinada por la planilla de candidatos 
independientes.

1. Contratación de propaganda
2. Promoción personal en radio y televisión
Quienes se nieguen a proporcionar la información que les 
sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, 
dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a 
las sanciones establecidas en este Código.
Se sancionará con la negativa de registro como Candidato 
Independiente

Las asociaciones políticas serán fiscalizadas por la Unidad de Fiscalización del 
Instituto Electoral  Veracruzano, en los términos previstos por este Código. En el 
ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de  fiscalización deberá garantizar el 
derecho de audiencia de las asociaciones políticas y, en general, de toda 
persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere 
el presente Código.

Las asociaciones políticas tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las  discrepancias entre unos y otros.

Las modificaciones que las asociaciones políticas estatales realicen a sus 
documentos básicos sólo surtirán efecto hasta que el Consejo General declare la 
procedencia de las mismas. La resolución respectiva deberá dictarse en un 
plazo que no excederá de treinta días, contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente.

Toda persona tiene derecho a acceder a la información de las   ociaciones, de 
conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, salvo aquella información 
que, de acuerdo con la misma, sea considerada reservada o confidencial.          

Se constituye por las aportaciones que realicen 
el Candidato Independiente y sus simpatizantes, 
el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 
10% del tope de gasto para la elección de que 
se trate.

a) Un 30% del monto total del financiamiento público estatal 
se distribuirá en partes iguales; 

b) Un 60% se distribuirá según el porcentaje de la votación 
estatal que hubiese obtenido cada uno de los partidos 
políticos y candidatos independientes en la elección 
inmediata anterior de diputados de mayoría relativa;

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada 
partido, serán entregadas en ministraciones mensuales, 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente;

IV. Cada partido político y candidatos independientes deberá 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el Apartado C de este artículo; 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el 3% del financiamiento público 
ordinario.

10%

SI
CAPÍTULO VI

De los Derechos y Obligaciones de 
los Aspirantes a Candidatos 

Independientes

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  
articulo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales

SI
Sección Cuarta

De la Sustitución y Cancelación del 
Registro

(Art. 284 - 286)

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro pero en forma proporcional, al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales, en términos de la Ley General;

III. Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley;

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
afecte su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno

VI. Solicitar, a los organismos electorales, copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados; 

VII. Las demás que les otorgue esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables

SI
CAPÍTULO VIII

De las Prerrogativas, Derechos y 
Obligaciones de los Candidatos 

Independientes

I. Sujetarán la fijación de propaganda en lugares de uso común o de acceso público, a las bases y procedimientos que 
convengan el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano o, en su caso, los consejos distritales o municipales de 
dicho Instituto, con las autoridades federales, estatales y municipales;

II. Se abstendrán de fijar o colocar propaganda electoral en edificios públicos o coloniales, monumentos y obras de arte, 
o en el pavimento de las vías públicas;

III. Sólo podrá fijarse o colocarse propaganda electoral en propiedades particulares, previa autorización de los dueños o 
poseedores; el partido que no lo hiciere así, incurrirá en responsabilidad;

IV. Cuidarán que su propaganda no modifique el paisaje, ni perjudique los elementos que forman el entorno natural; en 
consecuencia, se abstendrán de efectuar inscripciones o instalaciones para fines propagandísticos en accidentes 
orográficos, como cerros, colinas, barrancas o montañas. En ningún caso se considerarán accidentes orográficos los 
que resulten de la acción humana como la plantación de árboles o cualquier otro tipo de vegetales o las construcciones, 
cualquiera que sea su índole;

V. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia a personas. Quedan prohibidas las expresiones que inciten 
al desorden y a la violencia, así como la utilización de símbolos, signos o motivos religiosos o racistas;

VI. Sólo podrá fijarse o colgarse propaganda electoral en elementos de equipamiento urbano, bastidores y mamparas, 
siempre que no dañe su estructura, impida la visibilidad de conductores y peatones o represente un estorbo y peligro 
para los mismos;

VII. La propaganda electoral no tendrá más límite, en términos del artículo 7 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que el respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores 

Será con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los 
partidos. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente; también aparecerá el 
nombre completo del Candidato Independiente o de los 
integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes.

En la boleta no se incluirá, ni la 
fotografía, ni la silueta del 

candidato

Y
u
c
a
tá
n  En el año de la elección en que se renueven 

el titular del Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y los Ayuntamientos, los 
candidatos serán registrados entre el 15 y el 
22 de febrero

NO LO MENCIONA

Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no 
podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso 
electoral. Tratándose de la fórmula de diputados, será 
cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 
propietario.

La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. En el caso 
de las listas de Candidatos Independientes de planillas de 
ayuntamientos, si por cualquier causa falta uno de los 
integrantes propietarios, se cancelará el registro de ésta. La 
ausencia de cualquier de los suplentes no invalidará la 
planilla. 

La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto tendrá como facultades, además 
de las señaladas en la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, Revisar 
y someter a la aprobación del Consejo General del Instituto los informes de 
resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

Los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el 
manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable.

 El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el Candidato 
Independiente y sus simpatizantes, el cual no 
podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope 
de gasto para la elección de que se trate. 

II. Financiamiento público.                                                                                           
para actividades de campaña, se distribuirá entre todos los 
candidaturas independientes con un 33.33%.

10% SI

Los señalados en los articulos 55 y 
58 de la Constitución, y los del  
articulo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales

SI

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados;

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales;

c) Obtener financiamiento público y privado

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables.

SI
La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de otros Partidos Políticos y de otros Candidatos Independientes, así como tener visible la 
leyenda: “Candidato Independiente”

Será con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los 
partidos. Estos recuadros serán colocados después de los 
destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente; también aparecerá el 
nombre completo del Candidato Independiente o de los 
integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes.

En la boleta no se incluirá ni la 
fotografía ni la silueta del 

candidato.

 
 
 
 
 

Z
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NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA El emblema y colores con los que pretende contender, en caso de aprobarse el registro; mismos que no deberán ser 
análogos a los de los partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto; NO LO MENCIONA NO LO MENCIONA


